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La atención a la Salud Mental Infanto-Juvenil de la Comunidad Autónoma
de Canarias constituye una de la áreas de actuación prioritaria de la
Consejería de Sanidad, hecho que se refleja en los objetivos del II Plan de
Salud de Canarias y en los del Servicio Canario de Salud, en donde se expli-
cita la necesidad de una atención específica y continua a la población infan-
to-juvenil. Esta especificidad  de la atención al niño/a y al adolescente es
debido a las características de esta población, con unas necesidades físicas,
psíquicas y socio-familiares diferentes a las de la población adulta. Teniendo
en cuenta que están en pleno desarrollo y evolución de su personalidad, se
hace imprescindible intervenciones y estrategias diferenciadas y propias de
cada etapa, significando que los criterios diagnósticos, el proceso psicopa-
tológico, y en definitiva, el abordaje terapéutico también conllevan sus dife-
rencias. 

Este Programa ha sido elaborado por un grupo multidisciplinar de pro-
fesionales del Servicio Canario de Salud, con la colaboración de profesiona-
les de otros ámbitos institucionales como la Consejería de Educación,
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales y la Fiscalía del Menor.

El Programa pretende establecer la bases de la atención de la Salud
Mental de esta población, garantizando la continuidad de cuidados a tra-
vés de una organización asistencial por niveles de atención, sectorizada y
comunitaria.

Hilda Sánchez Janáriz

Directora General de Programas Asistenciales
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